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EL DERECHO SOCIAL PARA LOS CIUDADANOS DE LA UE Y SUS FAMILIARES

La Ley alemana sobre la libertad de circulación de los ciudadanos de la Unión Europea regula las condiciones de entrada y estancia en el país de los ciudadanos europeos. Por lo que respecta al derecho social existen considerables lagunas y contradicciones que dificultan a los organismos la decisión sobre la posible concesión de prestaciones sociales conforme a los volúmenes II y XII del Código Social (CS II y XII, prestaciones para desempleados o ayuda social). El motivo de estas complicaciones radica por lo general en la interpretación y desarrollo de las normas europeas que regulan la materia. 

Los ciudadanos de la UE y sus familiares tienen básicamente libre acceso al mercado laboral alemán. Las restricciones para los “nuevos” Estados se extinguieron el 30/04/2011, con excepción de Bulgaria y Rumanía, para cuyos ciudadanos la Agencia Federal de Empleo debe autorizar previamente la expedición de un permiso de trabajo hasta el 31/12/2013. No hay restricciones para actividades por cuenta propia.

En el ámbito de la prestación por desempleo no contributiva (CS II) y de la ayuda social (CS XII) existen dos cláusulas que excluyen a los ciudadanos de la UE del acceso a dichas prestaciones 

a) durante los tres primeros meses de estancia en el país siempre y cuando no tengan un empleo o sean autónomos,

b) cuando el objetivo de la estancia en Alemania sea la búsqueda de empleo. 

Este último punto es sumamente polémico, ya que la Directiva europea sobre la libre disposición acepta la posibilidad de excluir de la ayuda social a aquellos ciudadanos europeos que no tienen trabajo, pero está por aclarar si las prestaciones del CS II se consideran ayuda social o ayudas para la inserción en el mercado laboral, que no pueden denegarse. 

La exclusión de los trabajadores europeos de las prestaciones no contributivas y sociales se contradice asimismo con el Convenio Europeo de Asistencia Social y Médica, que prevé en su art. 1 la concesión de asistencia en todos los casos. 

Todo esto muestra que a nivel legal todavía queda un largo camino por recorrer. A continuación se exponen las disposiciones legales alemanas con respecto al acceso a las prestaciones de ambos volúmenes del Código Social, al mercado laboral y a medidas de fomento de la formación profesional. En otros ámbitos del derecho social como los subsidios familiar, parental, de vivienda y la ayuda para jóvenes no existe ningún tipo de restricciones para los ciudadanos de la Unión Europea.

Acceso a las prestaciones del CS II / XII en los primeros tres meses de estancia

Los ciudadanos de la UE y sus familiares tienen un derecho de residencia de tres meses sin requisitos (art. 2,5 Ley sobre la libertad de circulación de los ciudadanos de la UE)

	Derecho a prestaciones
	Sin derecho a prestaciones

	Trabajadores

· un empleo menor concede el estatus de trabajador y por consiguiente el derecho a prestaciones complementarias

· un empleo a jornada parcial puede ser suficiente, no se requieren ingresos mínimos

· debe tratarse de una actividad real, no se tienen en cuenta las que son tan inferiores que se consideran insignificantes

· una formación profesional en el sistema dual confiere también el estatus de trabajador
	Extranjeros y sus familiares recién llegados al país, sin trabajo en Alemania ni anteriormente en el país de procedencia, durante los tres primeros meses de estancia

· exclusión de prestaciones del CS II, pero no del CS XII (ayuda social). No obstante, no procede la ayuda social cuando el objetivo de la estancia en Alemania sea percibir dicha ayuda

· se conceden prestaciones del CS XII para necesidades indispensables

· según el art. 1 del Convenio Europeo de Asistencia Social y Médica no se puede excluir de la asistencia social a los ciudadanos de los antiguos países europeos, Estonia y Malta. Éste es un aspecto polémico de la jurisprudencia

	Autónomos

· derecho a prestaciones complementarias aun cuando la actividad no pueda asegurar el mínimo existencial

· para el inicio de una actividad por cuenta propia sólo hay que cumplir las disposiciones del derecho empresarial. Una actividad por cuenta propia debe pretender la consecución de objetivos a largo plazo
	

	Desempleo involuntario dentro de los tres primeros meses de residencia en el país

· p. ej. tras despido por motivos empresariales

· el estatus de trabajador permanece por lo menos durante seis meses siempre y cuando la oficina de extranjería no determine formalmente que no se puede encontrar un nuevo empleo

· también permanece el estatus de trabajador aunque el período de empleo haya sido breve

· se requiere la inscripción como desempleado en la agencia de empleo
	

	Cesión involuntaria de una actividad por cuenta propia dentro de los tres primeros meses de residencia

· p. ej. por insolvencia

· el estatus de autónomo permanece por lo menos durante seis meses
	

	Disminución temporal de la capacidad laboral por enfermedad o accidente

· tras un trabajo por cuenta ajena o propia
	

	Inicio de una formación profesional relacionada con la actividad laboral desempeñada anteriormente

· no es necesario que formación y actividad laboral estén relacionadas si esta última se interrumpió involuntariamente
	

	Familiares de estos grupos de personas

· son familiares: hijos y nietos menores de 21 años, cónyuges y parejas de hecho registradas del mismo sexo, así como hijos, nietos, padres y abuelos, con independencia de la edad, siempre y cuando se les conceda una prestación por alimentos, aunque por sí misma ésta no asegure el mínimo existencial

· el mismo acceso a las prestaciones sociales que los beneficiarios
	

	Cuando no es la primera vez que se reside en el país

· la exclusión de las prestaciones se da sólo la primera vez que se reside en el país
	

	Derecho de residencia conforme a la Ley de residencia

· p. ej. por imposibilidad de abandonar el país por motivos de salud o como familiar de ciudadano alemán o de un tercer país

· la Ley de residencia se aplica también a los ciudadanos de la UE cuando contenga disposiciones más favorables en cada caso

· en caso de un permiso de residencia por motivos humanitarios se conceden prestaciones del CS II; en otras modalidades (p. ej. familiar), prestaciones del CS XII durante los tres primeros meses
	

	Situaciones de emergencia

· en el marco de la ayuda social, aunque no se tenga derecho a prestaciones sociales se prestará asistencia en casos de emergencia, por lo menos alimentos, alojamiento y el tratamiento médico necesario, y se cubrirán los gastos ocasionados por el retorno
	


Acceso a las prestaciones del CS II / XII en un período de residencia superior a tres meses

Los ciudadanos de la UE y sus familiares tienen derecho a la libre circulación tras un período de residencia superior a tres meses (art. 2,2 Ley sobre la libertad de circulación de los ciudadanos de la UE)

	Derecho a prestaciones
	Sin derecho a prestaciones

	Trabajadores

· un empleo menor concede el estatus de trabajador y por consiguiente el derecho a prestaciones complementarias

· un empleo a jornada parcial puede ser suficiente, no se requieren ingresos mínimos

· debe tratarse de una actividad real, no se tienen en cuenta las que son tan inferiores que se consideran insignificantes

· una formación profesional en el sistema dual confiere también el estatus de trabajador
	Ciudadanos de la UE y sus familiares llegados por primera vez al país, cuya residencia se basa únicamente en la búsqueda de un empleo

· derecho a la libre circulación cuando el objetivo de la entrada en el país es buscar un empleo

· cuando la residencia en el país tiene otro motivo (ver columna izquierda) no hay exclusión

· según el art. 1 del Convenio Europeo de Asistencia Social y Médica no se puede excluir de la asistencia social a los ciudadanos de los antiguos países europeos, Estonia y Malta, aun cuando el derecho de residencia en el país se base únicamente en la búsqueda de empleo

	Autónomos

· derecho a prestaciones complementarias aun cuando la actividad no pueda asegurar el mínimo existencial

· para el inicio de una actividad por cuenta propia sólo hay que cumplir las disposiciones del derecho empresarial. Una actividad por cuenta propia debe pretender la consecución de objetivos a largo plazo
	

	Desempleo involuntario tras menos de un año de empleo

· p. ej. tras despido por motivos empresariales

· el estatus de trabajador permanece por lo menos durante seis meses siempre y cuando la oficina de extranjería no determine formalmente que no se puede encontrar un nuevo empleo

· también permanece el estatus de trabajador aunque el período de empleo haya sido breve

· se requiere la inscripción como desempleado en la agencia de empleo
	

	Desempleo involuntario tras más de un año de empleo

· p. ej. tras despido por motivos empresariales

· el estatus de trabajador permanece por un período indefinido

· se requiere la inscripción como desempleado en la agencia de empleo
	

	Cesión involuntaria una actividad por cuenta propia tras menos de un año 

· p. ej. por insolvencia

· el estatus de autónomo permanece por lo menos durante seis meses
	

	Cesión involuntaria una actividad por cuenta propia tras más de un año

· el estatus de autónomo permanece por un período indefinido
	

	Disminución temporal de la capacidad laboral por enfermedad o accidente

· tras un trabajo por cuenta ajena o propia
	

	Inicio de una formación profesional cuando existe una relación entre la formación y la actividad laboral desempeñada anteriormente

· no es necesario que formación y actividad laboral estén relacionadas si esta última se interrumpió involuntariamente
	

	Personas no ocupadas

· sobre todo estudiantes y jubilados, así como personas con incapacidad laboral permanente

· las personas no ocupadas son el único grupo que para obtener el derecho de residencia tiene que demostrar que posee suficientes recursos para mantenerse y un seguro de enfermedad 

· sin embargo, no quedan excluidas del derecho a percibir prestaciones del CS II / XII. No obstante, en caso de percibir una prestación la oficina de extranjería puede determinar la extinción del derecho de residencia

· la percepción de prestaciones sociales no conduce a la pérdida automática del derecho de residencia
	

	Ciudadanos de la UE con residencia permanente

· tras cinco años de residencia legal los ciudadanos de la UE y sus familiares obtienen el derecho de residencia permanente
	

	Familiares de estos grupos de personas

· son familiares: hijos y nietos menores de 21 años, cónyuges y parejas de hecho registradas del mismo sexo, así como hijos, nietos, padres y abuelos, con independencia de la edad, siempre y cuando se les conceda una prestación por alimentos, aunque por sí misma ésta no asegure el mínimo existencial

· el mismo acceso a las prestaciones sociales que los beneficiarios
	

	Derecho de residencia conforme a la Ley de residencia

· p. ej. por imposibilidad de abandonar el país por motivos de salud o como familiar de ciudadano alemán o de un tercer país

· la Ley de residencia se aplica también a los ciudadanos de la UE cuando contenga disposiciones más favorables en cada caso
	

	Situaciones de emergencia

· en el marco de la ayuda social, aunque no se tenga derecho a prestaciones sociales se prestará asistencia en caso de emergencia, por lo menos alimentos, alojamiento y el tratamiento médico necesario, y se cubrirán los gastos ocasionados por el retorno
	


Acceso al mercado laboral

	Acceso a empleo sin restricciones
	Acceso a empleo con restricciones

	Ciudadanos de los siguientes Estados de la UE y sus familiares

· Bélgica, Francia, Italia, Luxemburgo, Países Bajos, Dinamarca, Irlanda, Reino Unido, Grecia, Portugal, España, Austria, Suecia

· desde del 1 de mayo de 2011 Estonia, Letonia, Lituania, Polonia, Eslovaquia, República Checa y Hungría 

· válido también para Malta y Chipre, así como para Suiza, Liechtenstein, Noruega e Islandia, 

· no existe ningún tipo de restricciones para el acceso al mercado laboral, no hay que solicitar permiso de trabajo
	Ciudadanos de Bulgaria y Rumanía, siempre y cuando no se trate de ninguna de las excepciones de la columna de la izquierda

· las restricciones se aplicarán sólo hasta el 31/12/2013

· hay que solicitar un permiso de trabajo UE en la agencia de empleo; no se realiza ningún tipo de comprobación sobre la prioridad de contratación de ciudadanos residentes en Alemania

	Ciudadanos de los nuevos Estados de la UE después de un año de empleo en Alemania 
	

	Ciudadanos de los nuevos Estados de la UE después de tres años de residencia

· el Reglamento sobre el procedimiento y la autorización del ejercicio de un empleo para extranjeros residentes se aplicará también a los ciudadanos de la UE
	

	Ciudadanos de los nuevos Estados de la UE que quieren desempeñar una formación profesional, cuando llegaron a Alemania siendo menores de edad
	

	Ciudadanos de los nuevos Estados de la UE que llegaron a Alemania siendo menores de edad y que han obtenido el graduado escolar o realizado una medida de preparación profesional en el país
	

	Mano de obra especializada de los nuevos Estados de la UE

· a los trabajadores especializados con titulación universitaria o una cualificación equiparable se expide un permiso de residencia para un empleo de su categoría sin que se priorice la contratación de ciudadanos residentes en Alemania
	

	Aprendices de los nuevos Estados de la UE con graduado escolar reconocido en Alemania
	

	Familiares de ciudadanos de la UE con derecho a la libre circulación en calidad de autónomos o no ocupados
	

	Familiares de ciudadanos de la UE con residencia permanente
	

	Familiares de ciudadanos alemanes, aunque (todavía) no se les haya concedido permiso de residencia
	

	Ciudadanos de los nuevos Estados de la UE que posean un título de residencia basado en la Ley de residencia y que permita la actividad laboral
	

	Ciudadanos de los nuevos Estados de la UE para actividades que no requieren permiso

· prácticas en el marco de una formación o de estudios universitarios en Alemania

· actividad como trabajador altamente cualificado (p. ej. científico, maestro o colaborador científico en una posición destacada, especialistas y empleados directivos con una experiencia profesional excepcional)

· ejecutivos

· científicos, investigadores,maestros de escuelas públicas

· servicios voluntarios, actividades caritativas o religiosas

· empleos vacacionales

· además el Reglamento sobre el empleo contempla actividades que no requieren permiso en otros ámbitos, en parte muy especiales (como maniquíes, artistas, deportistas profesionales)
	


Promoción de la formación profesional

Para la realización de una formación escolar o universitaria se abonan prestaciones conforme a la Ley Federal para la promoción de la formación (BaföG); para la formación profesional o medidas de preparación profesional las prestaciones se basan en el CS III

	Acceso a las prestaciones de la Ley Federal para la promoción de la formación o a la ayuda para la formación profesional
	

	Ciudadanos de la UE tras cinco años de residencia legal con residencia permanente

· también para ciudadanos de Noruega, Islandia, Liechtenstein y Suiza
	

	Cónyuges e hijos de ciudadanos de la UE con derecho a la libre circulación

· con independencia del motivo que otorga el derecho a la libre circulación 

· también para ciudadanos de Noruega, Islandia, Liechtenstein y Suiza
	

	Ciudadanos de la UE que antes de comenzar la formación en Alemania se encontraban en una relación laboral cuyo contenido está en relación con la formación

· también para ciudadanos de Noruega, Islandia, Liechtenstein y Suiza
	

	Por lo menos uno de los progenitores ha vivido en Alemania tres años durante los últimos seis años antes del inicio de la formación y ha trabajado legalmente

· en casos excepcionales es suficiente que uno de los progenitores haya vivido en Alemania por lo menos seis meses durante los últimos seis años, cuando la actividad laboral no haya podido desempeñarse por causas ajenas al trabajador
	





� EMBED MSPhotoEd.3  ��

























































































































































- 9 -



_1105266617.bin

